RES. 3872/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007066, Ent. N° 5660/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/17 convocada para la prestación de servicio de limpieza y barrido en tres zonas de Barrios de la Ciudad de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que Por Resolución del Intendente  02294/2017 de 28/03/2017, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva a regir en el llamado;
2)  que en la Cláusula 19 del Pliego de Condiciones, se  indican, como factores para evaluar las ofertas: Antecedentes del oferente en el servicio licitado 25% y Propuesta 35%;
3) que por otra parte en el Artículo 16, se estableció que la oferta debe ser acompañada, en caso de presentarse personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones del Ley 18.930;

4) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de A.C.C.E. con fecha 03/04/2017;

5) que con fecha 05/05/2017, se realizó el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes ofertas: 
5.1) Equipos y Servicios Ltda.; 

5.2) Estela Machado Pereira; 
5.3) Caffer S.R.L.;

5.4) Marcelo y Diego Grieco; 
5.5) Beatriz Noguera; 
5.6) Leonardo Acosta; 
5.7) Danubio Bonilla e Hijos S.R.L.;

5.8) Rosana Suárez; 
5.9) Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada Redes; y 
5.10) José Bondoni;

6) que se adjunta informe técnico de fecha 17/05/2017 del  que surge que, las empresas Caferr, Beatriz Noguera y Redes no cumplen con lo solicitado en el Pliego, por lo que no fueron tenidas en cuenta para puntuar. Se sugiere adjudicar por zona separada: Zona I: Equipos y Servicios con 96 puntos, Zona 2: Estela Machado con 90 puntos y Zona 3 Leonardo Acosta con 97 puntos;
7) que en informe de fecha 02/06/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere adjudicar de conformidad con lo que surge del informe técnico precedente, corrigiendo algunos puntajes que no modificaron los resultados;

8) que por Resolución 07093/2017 de fecha 03/10/2017, el Intendente adjudicó la Licitación de referencia, ad referendum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, a las firmas: Zona 1: Equipos y Servicios, por un precio mensual $585.816,15 IVA incluido, Zona 2: Estela Machado por un precio mensual de $529.000 IVA incluido y Zona 3 Leonardo Acosta por un precio mensual de $550.630 IVA incluido, por el período de un año prorrogable año a año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno;
9) que según informe contable las sumas de $1:757.448, $ 1:587.000 y $ 1:651.890 se cargaron al Rubro 5278 (De limpieza, aseo y fumigación) – 10902 (Gestión Ambiental), y que al momento de la imputación preventiva el Rubro no contaba con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F  establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;
2) que en esta oportunidad, el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria plantea exigencias, al momento de la presentación de la oferta, que no están directamente vinculadas a los puntos previstos en la norma precitada (Resultando 3);
3) que lo expresado en el Resultando 2) no se ajusta lo establecido en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, en cuanto no permite determinar la calificación de cada oferente al fijar sólo un máximo;
4) que por otra parte se incumple con el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;
5) que el mantenimiento de espacios públicos, entre las que se encuentran las tareas de barrido y limpieza, es materia municipal, conforme con el Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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